
                                                            

 

 

       EEMG N° 439/2020-G 

 

       Punta Arenas, 04 de mayo de 2020 
 
 
 

Señor 

Matías Carreño Sepúlveda 

Fiscal Instructor División Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

SANTIAGO 

 

    

         Ref.: Informa cuarto estado de avance Proyecto    

Control Ruido Central Tres Puentes, Punta 

Arenas.  

 

 

De nuestra consideración, 

 

Nos referimos al estado de ejecución del Proyecto de Control de Ruido que estamos 

desarrollando en el marco del proceso sancionatorio Rol F-012-2015, asociado a nuestra 

Central Termoeléctrica Tres Puentes de Punta Arenas. 

 

Al respecto, y como complemento de lo informado en cartas EEMG N°589/2019-G, del 1 de 

julio, EEMG N°975/2019-G, del 10 de septiembre y EEMG N°1335/2019-G, del 20 de 

diciembre, todas de 2019, ponemos en conocimiento el estado de avance del proyecto, sobre 

el cual podemos detallar que: 

 

a) Finalizó construcción de equipamiento acústico y estructuras de soporte para todas las 

unidades. 

 

b) Se transportó desde Santiago a Punta Arenas, la totalidad del equipamiento acústico y 

estructuras de soporte. 

 

c) Finalizó construcción de obras civiles y fundaciones para montaje de equipamiento 

acústico y estructuras de soporte, para todas las unidades. 

 

d) Se instalaron puertas y portones acústicos, y revestimiento acústico con aislación de 

Rw35 y absorción NRC >0,9 en paredes interiores y cielo de Sala de Máquinas Unidad 

N°5. 

 

e) Finalizó montaje de 6 silenciadores Louvre, modelo SL-330 para admisión de aire, con 

una atenuación >15 dB(A), en Sala de Máquinas Unidad N°5. 

 



                                                            

 

 

 

f) Se realizó montaje de puertas acústicas y paneles acústicos con aislación de Rw35 y 

absorción NRC >0,9 en el entorno del sistema de enfriadores de la Unidad N°5. 

 

g) Finalizó instalación de silenciador multicámara, con capacidad de atenuación IL 25 – 30 

dB(A) en ducto de escape de gases de Unidad N°5. 

 

h) Concluyó montaje de silenciador Splitter S2400 con atenuación equivalente IL = 25 

dB(A) en ducto de escape de gases de Unidad N°1 Hitachi. 

 

i) Finalizó montaje de silenciadores Louvre, modelo SL-330 y SL-660 y puertas acústicas 

en enclosure de Hitachi. 

 

j) Finalizó el montaje de silenciadores Louvre, modelo SL-330 en Unidad Generadora N°4. 

 

Con todo lo descrito anteriormente, el proyecto presenta un avance general del 87% y, en 

relación con los pagos efectuados en el periodo que va desde el 20 de diciembre pasado, 

fecha en la que remitimos el tercer informe de avance del Proyecto, a la actualidad, se han 

cancelado M$252.922, los que se detallan en las siguientes partidas: 

  
Factura Fecha Monto $ Proveedor Servicio / Insumo Clasificación Contrato 

176 22-01-2020 42.468.191 Proacus 
Equipamiento Unidad 

Generadora 7 

Provisión de equipo 

acústico 

EEMG N°30/2019-

SS.GG. 

188 06-03-2020 46.253.484 Proacus 
Equipamiento Unidad 

Generadora 9 

Provisión de equipo 

acústico 

EEMG N°30/2019-

SS.GG. 

196 09-04-2020 54.139.721 Proacus 
Equipamiento Diversas 

Unidades 

Provisión de equipo 

acústico 

EEMG N°30/2019-

SS.GG. 

172 14-01-2020 13.039.652 Proacus Estructura Adicional UG 8 
Equipamiento 

adicional 
OC 41506449 

187 19-02-2020 13.049.002 Proacus Estructura Adicional UG 7 
Equipamiento 

adicional 
OC 41515666 

194 25-03-2020 13.407.599 Proacus Estructura Adicional UG 9 
Equipamiento 

adicional 
OC 41523795 

491 03-01-2020 30.968.350 
Constructora 

PAMA 
Tercer Estado de Pago 

Montaje equipo 

acústico 

EEMG N°31/2019-

SS.GG. 

507 04-02-2020 11.630.404 
Constructora 

PAMA 
Cuarto Estado de Pago 

Montaje equipo 

acústico 

EEMG N°31/2019-

SS.GG. 

535 09-03-2020 11.780.847 
Constructora 

PAMA 
Quinto Estado de Pago 

Montaje equipo 

acústico 

EEMG N°31/2019-

SS.GG. 

546 31-03-2020 5.070.864 
Constructora 

PAMA 
Sexto Estado de Pago 

Montaje equipo 

acústico 

EEMG N°31/2019-

SS.GG. 

506 04-02-2020 2.441.972 
Constructora 

PAMA 

Adicional Unidad 

Generadora 4 

Fabricación 

adicional 
OC 41510509 

505 04-02-2020 955.572 
Constructora 

PAMA 

Adicional Unidad 

Generadora 5 

Fabricación 

adicional 
OC 41510506 

533 09-03-2020 6.471.601 
Constructora 

PAMA 

Adicional Unidad 

Generadora 1 

Fabricación 

adicional 
OC41519643 

504 04-02-2020 682.125 
Constructora 

PAMA 

Fundaciones Adicionales 

UG 5 

Obras menores 

complementarias 
OC 41499383 

503 04-02-2020 562.396 
Constructora 

PAMA 

Materiales Adicionales UG 

5 

Obras menores 

complementarias 
OC 41506482 

  252.921.780 TOTAL  

  

 

 



                                                            

 

 

 

Acompañamos para este caso, copia de las facturas señaladas. 

 

Considerando lo informado en los avances anteriores, a la fecha se han cancelado 

M$654.671, monto que supera en un 9% lo presupuestado e informado inicialmente. 

 

Por otro lado, la situación generada por la enfermedad del Coronavirus (COVID-19) 

declarada como pandemia mundial, y las medidas acordes a la emergencia, derivadas del 

Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe decretado por el Presidente de la 

República en todo el territorio nacional a partir del 19 de marzo de 2020, sumado al toque de 

queda decretado desde el 22 de marzo pasado, entre las 22:00 y las 5:00 horas a nivel 

nacional, y a la cuarentena decretada en la ciudad de Punta Arenas desde el 2 de abril pasado, 

y que por ahora se extiende hasta el 06 de mayo, nos obligó a tomar medidas para resguardar 

la salud de nuestros trabajadores, contratistas y asesores, y a reevaluar la ejecución de todos 

los trabajos programados. 

 

En consecuencia, todo lo anterior está afectando en distintos niveles y formas, los procesos 

operacionales de instituciones del sector público y las empresas privadas del país. 

 

Por lo señalado, solicitamos se considere la Pandemia COVID-19, así como las acciones de 

control de su propagación, como causa de fuerza mayor, irresistible e imprevisible por 

nuestra parte y que ha impedido cumplir con los programas de trabajo y plazos informados 

en el reporte del pasado 20 de diciembre de 2019. 

 

Lamentablemente, a pesar de todas las medidas adoptadas, estimamos que el término del 

proyecto se extenderá en doce semanas adicionales, a partir desde el momento en que se 

retome la normalidad productiva e industrial que la Autoridad Sanitaria permita, situación 

que informaremos oportunamente. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

EMPRESA ELÉCTRICA DE MAGALLANES S.A., 

                            
                         Juan Carlos Würth Ojeda 

Gerente Técnico 

 

Incl.: Anexos carta EEMG 


